
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520190050300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Rodrigo  Romero Ovalle 03/09/2021 Auto Decide - Terminar Por 
Pago Total

76001418900520210055900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Erika Andrea Jaramillo 
Valencia

03/09/2021 Auto Rechaza - Por 
Competencia

76001418900520210055700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A William  Escobar 
Garcia, Exitpartes 
S.A.S.

03/09/2021 Auto Rechaza - Por 
Competencia

76001418900520210055500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Freyder  Machado 
Lasso

03/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900520210055500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Freyder  Machado 
Lasso

03/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

76001418900520210016900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Sandra Patricia Cubillos 
Saldarriaga, Rut  
Saldaña Triana

03/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

76001418900520210050900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Especial De 
Vivienda  Del Municipio 
De Santiago De Cali 

Lucilo  Zuñiga 03/09/2021 Auto Rechaza - Por No 
Haber Subsanado

En la fecha lunes, 6 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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76001418900520210050600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Especial De 
Vivienda  Del Municipio 
De Santiago De Cali 

Margarita  Cabezas 
Preciado

03/09/2021 Auto Rechaza - Por No 
Haber Sido Subsanada

76001418900520210050800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Especial De 
Vivienda  Del Municipio 
De Santiago De Cali 

Norman Eladio 
Landazuri Cabezas

03/09/2021 Auto Rechaza - Por No 
Haber Sido Subsanada

76001418900520210055200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson Duque Ortiz Amalia  Muñoz Perez 03/09/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 6 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA VIVIANA FONSECA MORALES

Secretaría

Código de Verificación

11b3b684-738a-4b06-bfb2-7101992b3733

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Cali
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